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CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

QUINTA SESIÓN DEL AÑO DOS MIL VEINTE 

SEGUNDA SESIÓN URGENTE 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON CUARENTA Y 

CINCO MINUTOS DEL DÍA ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, EN LA SEDE 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SITO EN CALLE 

HUIZACHES NÚMERO VEINTICINCO, COLONIA RANCHO LOS COLORINES, 

CÓDIGO POSTAL CATORCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS, EN TLALPAN; 

SE REUNIÓ EL CONSEJO GENERAL EN ACATAMIENTO A LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 47 Y 48 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CONFORME A LA CONVOCATORIA 

EMITIDA POR EL CONSEJERO PRESIDENTE MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA, EN 

EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN CONFERIDA POR EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN 

SEIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, DE ACUERDO A LA LISTA DE 

ASISTENCIA SIGUIENTE: 	  

C. MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE 

C. CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ 
CONSEJERA ELECTORAL 

C. BERNARDO VALLE MONROY 
CONSEJERO ELECTORAL 

C. RUBÉN GERALDO VENEGAS 
SECRETARIO DEL CONSEJO 

C. ROBERTO LÓPEZ SUÁREZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

C. DAFNE ROSARIO MEDINA MARTÍNEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 

C. JUAN ROMERO TENORIO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA 

C. MYRIAM ALARCÓN REYES 
CONSEJERA ELECTORAL 

C. MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ 
CONSEJERO ELECTORAL 

C. GABRIELA WILLIAMS SALAZAR 
CONSEJERA ELECTORAL 

C. RENÉ ENRIQUE VIVANCO BALP 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

C. BENJAMÍN JIMÉNEZ MELO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

C. ARMANDO DE JESÚS LEVY AGUIRRE 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

DIP. DONAJÍ OFELIA OLIVERA REYES 
REPRESENTANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO MORENA 

- EL CONSEJERO PRESIDENTE, EN USO DE LA PALABRA, SOLICITÓ AL 

SECRETARIO DEL CONSEJO PROCEDER AL PASE DE LISTA PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA SEGUNDA SESIÓN URGENTE DEL CONSEJO GENERAL, 

DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 	  

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA A 

LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL E INFORMÓ LA PRESENCIA 

DE LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES: MYRIAM ALARCÓN REYES, 

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ, MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ, BERNARDO&  

VALLE MONROY Y GABRIELA WILLIAMS SALAZAR, ASÍ COMO LA Y 
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL (C. RENÉ ENRIQUE VIVANCO BALP, PROPIETARIO); DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA (C. ROBERTO LÓPEZ SUÁREZ, PROPIETARIO); 

DEL TRABAJO (C. BENJAMÍN JIMÉNEZ MELO, SUPLENTE); VERDE ECOLOGISTA 

DE MÉXICO (C. DAFNE ROSARIO MEDINA MARTÍNEZ, SUPLENTE); MOVIMIENTO 

CIUDADANO (C. ARMANDO DE JESÚS LEVY AGUIRRE, PROPIETARIO); MORENA 

(C. JUAN ROMERO TENORIO, SUPLENTE), DE IGUAL FORMA ASISTIÓ COMO 

INVITADA PERMANENTE LA REPRESENTANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO MORENA (DIP. DONAJÍ OFELIA OLIVERA REYES), EL CONSEJERO 

PRESIDENTE (C. MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA) Y EL SECRETARIO DEL 

CONSEJO GENERAL (C. RUBÉN GERALDO VENEGAS), ASIMISMO INFORMÓ LA 

AUSENCIA JUSTIFICADA DEL CONSEJERO ELECTORAL, YURI GABRIEL 

BELTRÁN MIRANDA, POR LO QUE CON LA ASISTENCIA DE CATORCE 

INTEGRANTES, INFORMÓ QUE EXISTÍA QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR. 	 

- EL CONSEJERO PRESIDENTE, EN USO DE LA PALABRA, DECLARÓ EL INICIO 

DE LA SESIÓN CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 50, NUMERAL 2 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 47 DEL CÓDIGO DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Y 18 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL Y COMISIONES 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 	  

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, EN USO DE LA PALABRA, DIO LECTURA AL 

ORDEN DEL DÍA SIGUIENTE: 	  

ÚNICO. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA AMPLIAR 

LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL APARTADO "III. DE LA ELECCIÓN DE LAS 

COPACO", SUBAPARTADO "B), BASES", EN SUS BASES DÉCIMA SÉPTIMA, 

INCISO "A. REGISTRO", DÉCIMA OCTAVA; DÉCIMA NOVENA, ÚLTIMO PÁRRAFO; 

Y, VIGÉSIMA NUMERALES 1 Y 2, DE LA CONVOCATORIA ÚNICA PARA ILA5 

ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 Y 

CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021. 	  

- EL CONSEJERO PRESIDENTE OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA EN PRIMERA 

RONDA. 

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, AL NO HABER INTERVENCIONES, TOMÓ LA 

VOTACIÓN DEL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA, MISMO QUE SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 	  

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, EN USO DE LA PALABRA, CON FUNDAMENTO 

EN LOS ARTÍCULOS 8, FRACCIÓN V Y 27 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL 
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CONSEJO GENERAL Y COMISIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, SOLICITÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPRENDIDA EN EL ORDEN DEL DÍA, LO QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS. 	  

- POR INSTRUCCIONES DEL CONSEJERO PRESIDENTE, EL SECRETARIO DEL 

CONSEJO DIO CUENTA CON EL ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA 

AMPLIAR LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL APARTADO "III. DE LA ELECCIÓN 

DE LAS COPACO", SUBAPARTADO "B), BASES", EN SUS BASES DÉCIMA 

SÉPTIMA, INCISO "A. REGISTRO", DÉCIMA OCTAVA; DÉCIMA NOVENA, ÚLTIMO 

PÁRRAFO; Y, VIGÉSIMA NUMERALES UNO Y DOS, DE LA CONVOCATORIA ÚNICA 

PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

DOS MIL VEINTE Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DOS MIL 

VEINTE Y DOS MIL VEINTIUNO. 	  

- EL CONSEJERO PRESIDENTE OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA EN PRIMERA 

RONDA. 	  

- EN USO DE LA VOZ, EL CONSEJERO ELECTORAL BERNARDO VALLE 

MONROY, MANIFESTÓ QUE EL PROYECTO DE ACUERDO QUE SE SOMETE A 

CONSIDERACIÓN, TIENE QUE VER CON LA AMPLIACIÓN DE PLAZOS PARA EL 

REGISTRO DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS COMISIONES DE 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA. 	  

SEÑALÓ QUE EL INSTITUTO HA ATENDIDO LO DISPUESTO EN LA NORMATIVA 

RELACIONADA CON LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN SU CONJUNTO, INCLUYENDO LA CONSULTA CIUDADANA DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, Y, POR SUPUESTO, LA ELECCIÓN DE 

COPACOS. 	  

COMENTÓ QUE LOS PERIODOS Y CALENDARIOS PARA LLEVARSE A CABO LO 

INSTRUMENTOS DERIVADOS DE LA NUEVA LEY, CADA UNO CON TEX O 

ATÍPICO, SE ATENDIERON GARANTIZANDO EL MÁXIMO DERECHO DE LOS 

CIUDADANOS A PARTICIPAR DE MANERA INDIVIDUAL EN LA TOMA DE 

DECISIONES PÚBLICAS, COMO LO ESTABLECIÓ LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY, 

SEÑALANDO QUE POR ELLO PRESENTA EL PROYECTO QUE AMPLÍA LOS 

PLAZOS HASTA EL ÚLTIMO MINUTO DEL DÍA DIECISÉIS DE FEBRERO. 	 

DESTACÓ QUE EL TRABAJO INSTITUCIONAL QUE SE HA DESPLEGADO 

DURANTE EL PROCESO, HA SIDO DE LARGO ALCANCE Y MUY AMPLIO EN 

MATERIA DE DIFUSIÓN, PUES SE REALIZARON ACCIONES COORDINADAS CON 
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LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y OFICINAS CENTRALES, CON EL 

OBJETIVO DE DIFUNDIR DE MANERA MASIVA, EN PRIMER LUGAR LA 

CONVOCATORIA ÚNICA, POSTERIORMENTE EL REGISTRO DE PROYECTOS DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, ASÍ COMO DESDE EL INICIO DE REGISTRO DE 

CANDIDATOS, TODO REFERENTE A LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA. 	  

REFIRIÓ QUE PARA LA ELECCIÓN DE LAS COPACOS, EN LA CONVOCATORIA 

ÚNICA SE PREVIÓ UN PERIÓDO DE QUINCE DÍAS NATURALES PARA EL 

REGISTRO DE LAS PERSONAS CANDIDATAS, DE ACUERDO CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 99, INCISO A) DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. 	  

HIZO NOTAR QUE EN EJERCICIOS ANTERIORES, EL REGISTRO DE 

CANDIDATURAS PARA PARTICIPAR EN LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN 

CIUDADANA SE DIO A LA PAR DEL REGISTRO DE PROYECTOS DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, LO QUE PERMITIÓ CONTAR CON UN PLAZO 

APROXIMADAMENTE DE CUARENTA Y CINCO DÍAS A EFECTO DE MAXIMIZAR EL 

DERECHO DE LA CIUDADANÍA A PARTICIPAR EN LA TOMA DE DECISIONES 

PÚBLICAS A CARGO DE LAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD, EN PARTICULAR EN 

LA INTEGRACIÓN DE LAS COPACO, Y CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 

PARTICIPACIÓN EN TODAS LAS UNIDADES TERRITORIALES, ESTIMÓ 

NECESARIO AMPLIAR LAS ETAPAS CORRESPONDIENTES AL REGISTRO DE 

ESAS CANDIDATURAS Y REALIZAR MODIFICACIONES EN LAS FECHAS DE LAS 

ETAPAS SUBSECUENTES RELACIONADAS. 	  

SEÑALÓ QUE CON LA AMPLIACIÓN DE DICHOS PLAZOS, SE BUSCARÁ 

MAXIMIZAR LOS DERECHOS Y ATENDER EL PRINCIPIO PRO PERSONA CON EL 

QUE CUENTA LA CIUDADANÍA Y LAS PERSONAS HABITANTES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA PODER INTERVENIR Y PARTICIPAR, INCREMENTANDO LAS 

OPCIONES QUE TENDRÁ LA CIUDADANÍA Y HABITANTES PARA REGISTRARSE, 

EN CONSECUENCIA, VOTAR POR LAS Y LOS VECINOS QUE INTEGRARÁN SÍS 

COPACO EN APEGO A LOS PRINCIPIOS DE DIFUSIÓN, CERTEZA, 

IMPARCIALIDAD, INDEPENDENCIA, LEGALIDAD, INCLUSIÓN, MÁXIMA 

PUBLICIDAD, OBJETIVIDAD Y TRANSPARENCIA, QUE RIGEN LA FUNCIÓN DEL 

INSTITUTO ELECTORAL. ASIMISMO APROVECHÓ PARA PRESENTA 

OBSERVACIÓN AL PROYECTO EN EL SENTIDO DE MANTENER EL PLAZO E 

REGISTRO EL DÍA DE HOY HASTA LAS VEINTICUATRO HORAS, A FIN DE QUE LA 

CIUDADANÍA QUE NO ESTÉ ENTERADA Y ASISTA A LAS SEDES DISTRITALES A 

REGISTRARSE, PUEDAN SER ATENDIDAS Y NO VULNERAR SU DERECHO Y QUE 
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EL HORARIO DE REGISTRO, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 

ACUERDO HASTA EL DÍA SÁBADO QUINCE, SEA DE NUEVE A DIECISIETE 

HORAS, Y EL DOMINGO DIECISÉIS, DE LAS NUEVE HASTA EL ÚLTIMO MINUTO 

DE ESE DÍA. 	  

- EN USO DE LA VOZ, LA CONSEJERA ELECTORAL MYRIAM ALARCÓM REYES, 

ANUNCIÓ QUE SU VOTO SERÍA A FAVOR DEL PROYECTO QUE SE PRESENTÓ 

EN LA MESA Y PUSO A CONSIDERACIÓN DE LAS CONSEJERAS Y LOS 

CONSEJEROS QUE EN EL CONSIDERANDO TREINTA Y DOS SE PRESENTÓ UN 

CUADRO CON UN CORTE A LAS DOCE CON VEINTE HORAS DEL DÍA DIEZ DE 

FEBRERO, DONDE SE REPORTARON ALGUNOS DATOS QUE DAN LUZ SOBRE 

LOS MOVIMIENTOS DE LOS REGISTROS DE LAS Y LOS INTERESADOS EN 

FORMAR PARTE DE LAS COPACO. 	  

DESTACÓ SU INTERÉS POR QUE DESAPARECIERA ESE CONSIDERANDO, PUES 

ESTIMÓ QUE NO ES RELEVANTE PORQUE AL CORTE DEL DÍA DE HOY, SE 

TUVIERON, POR EJEMPLO, CIENTO VEINTE COLONIAS QUE FALTARÍA QUE 

COMPLETARAN SUS REGISTROS, Y QUE NO ES UN NÚMERO QUE SEA 

REFERENTE, PUES EN SU OPINIÓN EL DÍA DE HOY ESAS CIENTO VEINTE 

COLONIAS ESTARÍAN COMPLETANDO SUS REGISTROS, PORQUE ESTABAN EN 

EL ENTENDIDO DE QUE TERMINABA EL CIERRE DEL REGISTRO. 	  

CONSIDERÓ QUE PRÁCTICAMENTE SE ESTARÍA TENIENDO AL CIEN POR 

CIENTO AL CIERRE DEL DÍA DE HOY, EN LAS MÁS DE MIL OCHOCIENTAS 

COLONIAS, LOS INTEGRANTES O LOS PARTICIPANTES QUE FORMARÍAN PARA 

DE ESA ELECCIÓN. 	  

ASIMISMO PUSO A CONSIDERACIÓN EL HECHO DE MANTENER EL 

CONSIDERANDO TREINTA Y DOS, PORQUE SE TIENE EL TREINTA Y TRES, O, EN 

SU CASO, QUE SE PUDIERA ACTUALIZAR PORQUE AL MOMENTO DE LLEVAR A 

CABO LA VOTACIÓN ESE NÚMERO ERA TOTALMENTE DISTINTO. COMO 

,,,,/r EJEMPLO SEÑALÓ QUE HABLAN DE TRESCIENTAS NUEVE COLONIAS QUE 

CONTABAN CON NUEVE REGISTROS O MÁS Y QUE EN ESE MOMENTO HABÍA 

CUATROCIENTAS SESENTA Y NUEVE. SE  HABLABA DE MIL CIENTO SETENTA Y 

IX TRES, QUE TENÍAN MENOS DE NUEVE REGISTROS, Y YA SE TIENEN MIL 

CIENTO CINCUENTA Y TRES. ES  DECIR, QUE LOS NÚMEROS CAMBIAN D 

MANERA RÁPIDA POR LO QUE NO SON UN REFERENTE REAL, PORQ 

MOMENTO A MOMENTO FUERON AUMENTANDO LOS REGISTROS DE LAS Y LOS 

CIUDADANOS QUE QUIEREN PARTICIPAR COMO PARTE DE ESTAS 

COMISIONES. 	  
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- EN USO DE LA VOZ, EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO, C. ARMANDO DE JESÚS LEVY AGUIRRE, DESTACÓ QUE, EL 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, RENÉ 

VIVANCO HABÍA PLANTEADO EN LA SESIÓN PASADA, LA POSIBILIDAD DE QUE 

SE AMPLIARA ESE PLAZO DE REGISTRO, PORQUE EN SU PARECER HABÍA UNA 

MOLESTIA, UNA QUEJA O UNA DEFICIENCIA ADMINISTRATIVA POR PARTE DE 

LAS ALCALDÍAS PARA ENTREGAR LAS CONSTANCIAS DE RESIDENCIA EN 

FORMA Y TIEMPO. FUE PARTE DE LO QUE MOTIVÓ ESO. 	  

PRECISÓ, QUE COMO MOVIMIENTO CIUDADANO, APOYARON DICHA SOLICITUD 

PORQUE EN SU CONSIDERACIÓN LAS ALCALDÍAS, POR MALA FE O POR 

DEFICIENCIA ADMINISTRATIVA, NO ESTABAN ENTREGANDO LA 

DOCUMENTACIÓN EN TIEMPO E INCLUSIVE, PLANTEARON LA POSIBILIDAD DE 

QUE LA COMISIÓN RESPECTIVA TOMARA YA COMO UNA TENTATIVA DE 

RESIDENCIA LA SOLICITUD PRESENTADA AUNQUE NO HUBIERA SIDO 

CONTESTADA. RECORDÓ QUE EN LA SESIÓN PASADA SEÑALÓ QUE HABÍA 

ANTECEDENTES YA EN LOS TRIBUNALES, DE QUE MUCHAS VECES CON LA 

SOLICITUD PLANTEADA DEL CAMBIO DE DOMICILIO O DE LA RESIDENCIA, ERA 

SUFICIENTE PARA ACREDITAR LO QUE SE PRETENDÍA. 	  

POR ÚLTIMO, CELEBRÓ QUE SE HAYA ATENDIDO ESA PETICIÓN Y QUE SE 

ESTUVIERA APROBANDO LA AMPLIACIÓN, PORQUE ASÍ DA MAYOR TIEMPO A 

TODOS LOS CANDIDATOS A QUE PUEDAN SACAR SU DOCUMENTACIÓN DE LAS 

ALCALDÍAS PARA PODER VERIFICAR FEHACIENTEMENTE SU RESIDENCIA EN 

LA COLONIA. 	  

- EN USO DE LA VOZ, LA REPRESENTANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO MORENA, DIPUTADA DONAJÍ OFELIA OLIVERA REYES, PRECISÓ QUE, 

EN EL CONSIDERANDO TREINTA Y CUATRO, DONDE SE AMPLÍAN LOS PLAZOS 

CON LA FINALIDAD DE MAXIMIZAR EL DERECHO DE LA CIUDADANÍA A 

ii//5 PARTICIPAR EN LA TOMA DE DECISIONES PÚBLICAS A CARGO DE LAS 

AUTORIDADES DE ESTA CIUDAD, EN PARTICULAR EN LA INTEGRACIÓN DE ( S 

COPACO, Y CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN EN LAS 

UNIDADES TERRITORIALES, ES IMPORTANTE VELAR POR LOS DERECHOS 

POLÍTICO ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS Y CIUDADANAS DE LA CIUDA 

DE MÉXICO, SIN EMBARGO, DESTACÓ EN SU CONSIDERACIÓN HA FALTADO 

MAYOR DIFUSIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL PROCESO PARTICIPATIVO. 	  

INDICÓ QUE ES NECESARIO QUE EL INSTITUTO REDOBLE ESFUERZOS PARA 

DAR CUMPLIMIENTO, CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD, 
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ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2, PÁRRAFO TERCERO DEL CÓDIGO 

ELECTORAL, RESULTANDO DE SUMA IMPORTANCIA DAR MAYOR Y AMPLIA 

DIFUSIÓN POR TODOS LOS MEDIOS AL ALCANCE DEL INSTITUTO ELECTORAL, 

A EFECTO DE DAR A CONOCER A LAS PERSONAS HABITANTES DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO LAS BASES PARA EL PROCESO DE LA ELECCIÓN DE LAS 

COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA, ESTE AÑO, DOS MIL VEINTE, Y 

LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DOS MIL VEINTE Y DOS MIL 

VEINTIUNO. 	  

SE SUMÓ AL TEMA QUE MENCIONÓ MOVIMIENTO CIUDADANO Y CONSULTÓ SI 

SE PUEDE RETOMAR EN EL INSTITUTO ELECTORAL PETICIONES QUE HAN 

RECIBIDO POR ESCRITO Y DE MANERA VERBAL, EN LOS LUNES DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, PARA DAR A CONOCER LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN LOS QUE VAN 

A LAS UNIDADES TERRITORIALES PARA DAR A CONOCER LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, Y LAS COPACO, 

RESPECTO A QUE CUANDO VAN A INSCRIBIRSE NECESITAN LOS SEIS 

COMPROBANTES DE CADA MES ANTERIORES A LA FECHA PARA SU 

INSCRIPCIÓN, Y QUE ESTO CONLLEVA A UN TEMA EN EL QUE NO TIENEN LOS 

SEIS COMPROBANTES ANTERIORES, SEGÚN LO SEÑALAN LAS CIUDADANAS Y 

CIUDADANOS. 	  

COMENTÓ QUE LE GUSTARÍA QUE HUBIERA UN POCO DE FLEXIBILIDAD 

PORQUE CUENTAN CON CREDENCIAL DE ELECTOR, COMPROBANTE EXPEDIDO 

POR ALGUNAS COORDINACIONES TERRITORIALES DE LAS ALCALDÍAS, POR LO 

TANTO, SUGIRIÓ QUE EL INSTITUTO VALORARÁ SI SE TENDRÁ UNA SEMANA 

MÁS, HACER UN ESFUERZO PARA PODER AMINORAR ESA PARTE DE 

PRESENTAR EN FÍSICO LOS SEIS MESES ANTERIORES A LA FECHA, QUE SON 

LOS COMPROBANTES PARA PODER TENER LA INSCRIPCIÓN A LA COPACO. 	 

- EN USO DE LA VOZ, EL CONSEJERO ELECTORAL MAURICIO HUESC.P,  

RODRÍGUEZ, DESTACÓ QUE SOLICITÓ EL USO DE LA VOZ PARA 

PRONUNCIARSE A FAVOR DEL SENTIDO DEL PROYECTO, PERO PREVIO A 

ELLO, SEÑALÓ QUE RESPECTO DE LA PROMOCIÓN QUE HA HECHO EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN TORNO AL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO Y REGISTRO DE LAS Y LOS ASPIRANTES A 

COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA, HA SIDO UN ESFUERZO, Y N 

TÉRMINOS DE LEY, UN ESFUERZO COMPARTIDO CON EL GOBIERNO CENTRAL, 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE LA MÉXICO, INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EL CUAL LA LEY NO DISTINGUE QUIEN PODRÍA TENER 
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MAYOR PARTICIPACIÓN O PROTAGONISMO RESPECTO DE OTRO, QUE SE 

TRATA DE UN ESFUERZO COLECTIVO EN EL CUAL EL INSTITUTO SI BIEN HA 

LLEVADO A CABO ESFUERZOS EN PAUTADOS, CABE RECORDAR QUE A PARTIR 

DEL MODELO DE COMUNICACIÓN POLÍTICA SE TIENEN ESPACIOS 

RESTRINGIDOS QUE ASIGNA LA AUTORIDAD NACIONAL PARA PODER LLEVAR A 

CABO LA DIFUSIÓN EN RADIO Y TELEVISIÓN QUE SON LOS CANALES DE 

MAYOR AUDIENCIA QUE PUDIERAN PERMEAR EN LA POBLACIÓN. EN REDES 

SOCIALES, QUE ES OTRO SEGUNDO CANAL QUE HA PERMITIDO TENER MAYOR 

IMPACTO PARA PODER INCIDIR EN EL CONOCIMIENTO DE LA CIUDADANÍA. QUE 

EL INSTITUTO HA LLEVADO A CABO NO SOLAMENTE LA ELABORACIÓN DE 

MATERIAL AUDIO VISUAL QUE PUEDA GENERAR DE MANERA ACCESIBLE, 

FÁCIL, ENTENDIBLE, EN LENGUAJE LLANO Y CIUDADANO LA COMPRENSIÓN 

DEL NUEVO COMPLEJO MODELO DE CIUDADANÍA QUE PREVÉ LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE SE MODIFICÓ DESPUÉS DE NUEVE AÑOS 

QUE LA CIUDADANÍA ESTABA ACOSTUMBRADA A UN TIPO Y UNA ESTRUCTURA 

NORMATIVA MUY DISTINTA A LA DE AHORA. 	  

INDICÓ QUE EL INSTITUTO HA LLEVADO MATERIALES AUDIO VISUALES, Y HA 

GENERADO LOS ESPACIOS EN PAUTADOS DE REDES SOCIALES, QUE DE SUYO 

SON MUY CAROS, PARA PODER LLEVAR UN AMPLIO ESPECTRO DE 

POSIBILIDADES DE ALCANCE EN LA POBLACIÓN. 	  

HIZO UN RECONOCIMIENTO A COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DE OFICINAS 

CENTRALES, DESTACÓ A COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DE LOS TREINTA Y 

TRES DISTRITOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 

DÍA A DÍA, INCLUYENDO SÁBADOS Y DOMINGOS, HAN ESTADO SALIENDO A LAS 

CALLES, EN MÓDULOS DE PROPAGANDA, ENTREGANDO NO SÓLO VOLANTES, 

SINO CON LA DEDICACIÓN DE EXPLICARLE A LA CIUDADANÍA CÓMO ES EL 

4,» NUEVO MODELO, CÓMO SE PUEDEN REGISTRAR, E INCLUSO REGISTRAR EN 

ESE MISMO MODELO IN SITU A LAS PERSONAS QUE ESTÁN INTERESADA N 
PODER PARTICIPAR. 	  

COMENTÓ QUE ESE NUEVO MODELO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA HA 

TRANSFORMADO TOTALMENTE LA FORMA DE PARTICIPACIÓN, NO SOLAMENTE 

EN EL DISEÑO SINO TAMBIÉN EN LA TEMPORALIDAD, LA CIUDADANÍA EN 

CIUDAD DE MÉXICO ESTABA ACOSTUMBRADA A TENER E 

PROCEDIMIENTOS DE INSERCIÓN EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN 

ALGUNOS MESES YA MUY DETERMINADOS, MUY PRECISOS Y MUY 

CONCRETOS, EN LOS CUALES YA ESTABAN HABITUADOS A ESOS MODELOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 	  

S 
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SEÑALÓ QUE CON ESTA NUEVA LEY, Y DADO LA SITUACIÓN PARTICULAR, 

EXCEPCIONAL, EN LA CUAL LLEVÓ AL CONGRESO, AL GOBIERNO CENTRAL Y 

AL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SUSPENDER LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MOVER A UNOS TIEMPOS EXCEPCIONALES, NO 

SOLAMENTE A ACORTAR LOS TIEMPOS QUE ANTES ERAN DE DOS MESES Y 

MEDIO Y QUE AHORA SÓLO ES UN MES PARA PODER LLEVAR A CABO ESA 

DIFUSIÓN, IMPLICA NO SOLAMENTE REDUCIRLOS A UN PLAZO DE UN MES, 

SINO ADICIONALMENTE A ESO, ES SACAR A LAS PERSONAS EN EL TIEMPO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN UN 

PERIODO DECEMBRINO EN EL CUAL SUS PRIORIDADES ESTABAN EN OTRA 

LÓGICA, AHORITA EN EL TIEMPO DE COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA TAMBIÉN ESTÁN EN OTRA LÓGICA, Y QUE MUY 

PROBABLEMENTE NO ESPERABAN LAS PERSONAS QUE PUDIERAN ESTAR 

INTERESADOS, ENCONTRAR EN ENERO O EN FEBRERO DEL AÑO POSTERIOR 

AL QUE TENDRÍA QUE HABERSE HECHO LA ELECCIÓN, ESTE NUEVO MODELO 

DE PARTICIPACIÓN. 	  

MENCIONÓ QUE TODO ELLO NO ES UN TEMA DE JUSTIFICACIÓN, SINO QUE ES 

UN TEMA DE TRATAR DE ENTENDER EL PROPIO MOVIMIENTO CIUDADANO 

RESPECTO DE CÓMO SE HA CONFIGURADO, Y ES UN ESFUERZO COLECTIVO 

QUE SE TENDRÍA QUE TOMAR CARGO DE MANERA RESPECTIVA CADA UNO DE 

LOS TRES ENTES DE GOBIERNO, PARA PODER LLEVAR A CABO LA DIFUSIÓN.---

RECALCÓ QUE EL EXTENDER UNA SEMANA ADICIONAL ES UN PLAZO 

RAZONABLE, PARA NO PERJUDICAR DERECHOS DE LA PROPIA CIUDADANÍA 

QUE TIENEN QUE HACER, EN EL CASO DE LOS COMITÉS DE PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA, UN PLAZO LEGAL PARA LLEVAR A CABO SUS PERIODOS DE 

CAMPAÑA, PARA DAR A CONOCER SUS PROPUESTAS A CADA UNA DE LAS 

VECINAS Y VECINOS A LOS CUALES SE ESTÁN COMPROMETIENDO PARA UN Á  

PROGRAMA DE TRES AÑOS. 	  

MENCIONÓ QUE NO SE PODRÍA EXTENDER MÁS DE UNA SEMANA Y QUE, 

DESDE LUEGO, EL INSTITUTO CON ESA GENERACIÓN DE AMPLIACIÓN DE 

PLAZO, QUE NO SOLAMENTE ES UNA AMPLIACIÓN DE PLAZO ETÉREO, 

GENÉRICO, VAGO, SUBJETIVO, EN EL CUAL EL INSTITUTO DE LA CIUDAD DE Aix 

MÉXICO NO TENDRÁ NINGUNA RESPONSABILIDAD, POR EL CONTRARIO/ L 

INSTITUTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO VA A TENER UNA 

CORRESPONSABILIDAD, VA A SALIR A LAS CALLES COMO HA ESTADO 

SALIENDO DÍA A DÍA EN LOS ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS, EN LAS OFICINAS 

CENTRALES, LOS PROPIOS INSTITUTOS POLÍTICOS, LOS MEDIOS DE 
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COMUNICACIÓN, LAS Y LOS CONSEJEROS QUE ESTÁN LLEVANDO A CABO 

ESFUERZOS PARA PODER COMUNICAR A LA CIUDADANÍA EL NUEVO MODELO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LOS PLAZOS DISTINTOS, DIFERENCIADOS, Y 

LA FORMA DE ELECCIÓN QUE REVOLUCIONÓ LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 

BIEN 	  

RECALCÓ QUE ES UN MODELO QUE SE TENDRÁ, CON LA MEDIDA Y LAS 

PROPORCIONES GUARDADAS, QUE COMUNICAR A LA CIUDADANÍA, LO CUAL 

ES COMPLICADO DADO LA FORMA Y EL MODELO EN QUE HAN ESTADO 

PARTICIPANDO, PUES LOS PLAZOS NUEVOS QUE SE ESTÁN LLEVANDO A 

CABO, ACORTADOS Y EN TEMPORALIDADES TOTALMENTE DIFERENTES A LOS 

QUE ESTABAN ACOSTUMBRADOS. RESULTA EN UN GRAN ESFUERZO QUE 

ESTÁ LLEVANDO A CABO EL INSTITUTO. 	  

ANUNCIÓ QUE ACOMPAÑARÍA LA PROPUESTA QUE FORMULÓ LA CONSEJERA 

ELECTORAL MYRIAM ALARCÓN REYES, EN EL SENTIDO DE ACTUALIZAR LA 

TABLA QUE SE CONTEMPLÓ EN EL CONSIDERANDO AL QUE HIZO REFERENCIA 

DADO QUE EN EL MOMENTO EN EL QUE SE APROBÓ EN LA COMISIÓN DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CUAL ES INTEGRANTE, AL MOMENTO EN 

QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL ÓRGANO MÁXIMO DE DECISIÓN DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DESDE LUEGO SE HAN 

VENIDO ACTUALIZANDO CIFRAS, Y HAY MENOS COLONIAS QUE TIENEN LOS 

PROYECTOS EN CERO O HAY MENOS COLONIAS EN LAS CUALES YA HAY 

MENOS INTEGRANTES O ASPIRANTES PARA LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA. 	  

- EN USO DE LA VOZ, EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, C. RENÉ ENRIQUE VIVANCO BALP, DESTACÓ QUE SU 

PARTIDO SE ENCUENTRA CONGRATULADO POR EL TRABAJO QUE HA HECHO 

EL INSTITUTO, EL ESFUERZO QUE REALIZA PARA TENER MAYOR CANTIDAD DE 

CANDIDATOS PARA LOS COPACOS. FELICITÓ A LOS CONSEJEROS, A 

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DEL CONSEJERO ELECTORAL 

BERNARDO VALLE MONROY, POR SU TRABAJO. 	  

RECONOCIÓ LA PROPUESTA QUE VENÍA DESDE EL CONGRESO POR PARTE 

DEL DIPUTADO ERNESTO ALARCÓN Y RECALCÓ QUE LA REPRESENTACIÓN 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ESTABA AGRADECIDA. 

ENFATIZÓ QUE SÍ HA HABIDO BASTANTE COMUNICACIÓN CON LOS 

CIUDADANOS, MENCIONÓ QUE FUE ALGO QUE ELLOS PROPUSIERON PARA 

QUE LA GENTE REALMENTE ESTUVIERA ENTERADA DE ESA ELECCIÓN 

CIUDADANA. COMENTÓ QUE EN LAS ALCALDÍAS YA HAN ESTADO PRESENTES.- 
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MANIFESTÓ QUE SERÍA IMPORTANTE QUE APARECIERA EN LOS ANUNCIOS DE 

TELEVISIÓN LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA QUE LA GENTE ESTÉ ENTERADA, 

PORQUE VA A SER MUY RÁPIDO Y NO SERÍA TAN FÁCIL TENER ESA 

INFORMACIÓN. 	  

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, EN USO DE LA VOZ, INFORMÓ QUE RECIBIÓ 

OBSERVACIONES POR PARTE DE LA OFICINA DEL CONSEJERO ELECTORAL 

BERNARDO VALLE MONROY AL PROYECTO DE ACUERDO, MISMAS QUE 

FUERON CIRCULADAS PREVIAMENTE A LAS Y LOS INTEGRANTES DE ESTE 

CONSEJO. 	  

- EL CONSEJERO PRESIDENTE CONSULTÓ SI EN LA PRIMERA Y SEGUNDA 

RONDA EXISTÍA ALGUNA INTERVENCIÓN MÁS. 	  

- EN USO DE LA VOZ, EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO, C. ARMANDO DE JESÚS LEVY AGUIRRE, EXPLICÓ QUE POR 

FALTA DE RECURSOS ECONÓMICOS NO SE PUEDA DAR LA DIFUSIÓN QUE SE 

QUISIERA, DADO QUE LA PUBLICIDAD CUESTA MUCHO DINERO Y NO SIEMPRE 

SE LE CONCEDE AL INSTITUTO LA CANTIDAD SUFICIENTE PARA ESOS 

MENESTERES. 	  

DESTACÓ QUE EN VARIAS UNIDADES HABITACIONALES SE PUBLICÓ, QUE LA 

VOTACIÓN SERÁ POR INTERNET DEL OCHO AL DOCE DE MARZO DEL DOS MIL 

VEINTE, EN FORMA PRESENCIAL EL DOMINGO QUINCE DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTE, SE ESTÁ INFORMANDO LOS PROYECTOS QUE SE VAN A PRESENTAR. 

DESTACÓ QUE HA HABIDO UNA PUBLICIDAD ACEPTABLE EN VARIOS CENTROS 

URBANOS, EN MULTIFAMILIARES, EN EDIFICIOS, EN PARQUES, QUE EN EL 

PARQUE DE LA BOMBILLA, HABÍA PERSONAL DEL INSTITUTO HACIENDO 

EXHIBICIÓN DE TODAS LAS MODIFICACIONES A LA LEY DE PARTICIPACIÓN. 	 

COMENTÓ QUE EN EL ÁREA HABITACIONAL DONDE VIVE, HA VISTO Y TUVO 

OPORTUNIDAD DE COMENTARLO CON EL CONSEJERO ELECTORAL BERNARDO 

VALLE MONROY, QUE ERA LA PRIMERA VEZ QUE VEÍA QUE SE DIERA ESE TIPO 

DE DIFUSIÓN, EN EL CENTRO COMERCIAL OASIS, HABÍA PERSONAL DEL» 

INSTITUTO HACIENDO DEL CONOCIMIENTO DE ESAS MODIFICACIONES. 	 

SUBRAYÓ QUE TAMBIÉN CONSIDERA LO QUE DICE LA DIPUTADA EN CUANTO A 

QUE HACE FALTA MAYOR DIFUSIÓN, PERO SEÑALÓ QUE DEPENDE DEL 

PRESUPUESTO QUE PUDIERA TENER EL INSTITUTO PARA QUE PUEDA 

AMPLIARSE MASIVAMENTE. 	  

DESTACÓ QUE SE HA HECHO UN ESFUERZO RELEVANTE AL RESPECTO, EN 

ESE SENTIDO, FELICITÓ AL CONSEJERO ELECTORAL BERNARDO VALLE 

MONROY QUE ESTÁ ENCARGADO DE ESA COMISIÓN. 	  
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- EN USO DE LA VOZ, EL CONSEJERO ELECTORAL BERNARDO VALLE 

MONROY, INDICÓ QUE RESPECTO A LA SESIÓN ANTERIOR DE LA PETICIÓN 

QUE REALIZÓ EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, EL SECRETARIO EJECUTIVO REALIZÓ UN EXHORTO A LAS 

DIECISÉIS ALCALDÍAS, A EFECTO DE QUE AGILIZARAN EL TRÁMITE DE LAS 

CONSTANCIAS DE RESIDENCIA. 	  

ASIMISMO, SE LES DIO INSTRUCCIONES PRECISAS A LAS DIRECCIONES 

DISTRITALES PARA QUE RECIBIERAN OTRO TIPO DE COMPROBANTES, NO 

SÓLO LA CONSTANCIA DE RESIDENCIA. 	  

SEÑALÓ, COMO LO HABÍA COMENTADO EL CONSEJERO MAURICIO HUESCA 

RODRÍGUEZ, QUE EN EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE 

HA HECHO UN ESFUERZO GRANDE CON EL PROPÓSITO DE DIFUNDIR LA LEY 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA UNA VEZ QUE SE APROBÓ, POSTERIORMENTE, 

LA CONVOCATORIA ÚNICA Y LOS DOS INSTRUMENTOS QUE SE ESTÁN 

ORGANIZANDO. INSISTIÓ QUE SE HAN INSTALADO STANDS EN LUGARES DE 

AMPLIA AFLUENCIA CIUDADANA EN LOS ÁMBITOS DE LAS TREINTA Y TRES 

DIRECCIONES DISTRITALES. 	  

DESTACÓ QUE SE HA HECHO PERIFONEO DE MANERA PERMANENTE, SE HAN 

PEGADO CARTELES, SE HAN ENTREGADO VOLANTES, SE HAN DADO CURSOS 

DE CAPACITACIÓN A CIUDADANAS Y CIUDADANOS, SE HA ACUDIDO A 

EVENTOS MASIVOS PARA PROMOVER ESTOS INSTRUMENTOS DE MANERA 

CENTRAL, SE ELABORARON DOS SPOTS QUE HAN ESTADO AL AIRE, Y QUE EN 

ESTE CASO, ESPECÍFICAMENTE PARA LAS COPACO, SE HICIERON NUEVE 

VIDEOS PARA PROMOVERLOS A TRAVÉS DE REDES SOCIALES. SE  HAN HECHO 

DIARIAMENTE BOLETINES DE PRENSA, QUE SÍ HAN TOMADO UNA PARTE 

IMPORTANTE DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE TENEMOS 

DIFUNDIENDO LAS ACTIVIDADES EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.-

INFORMÓ QUE LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS SE HAN DEDICADO A 

PROMOVER Y DAR ENTREVISTAS A DIFERENTES MEDIOS, PROMOVIENDÓ  

AMBOS INSTRUMENTOS, HAN SALIDO INNUMERABLES NOTAS EN MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN, ENTRE OTRAS ACTIVIDADES QUE SE HAN REALIZADO. 	 

ENFATIZÓ QUE EL INSTITUTO NO HA PARADO, NO OBSTANTE EL PERIODO 

VACACIONAL Y FINES DE SEMANA, EL INSTITUTO HA SEGUIDO TRABAJAND 

DE MANERA PERMANENTE, SIN DESCANSO, EN TRATAR DE LOGRAR BUE OS 

RESULTADOS, Y UNO DE ELLOS FUE LA CANTIDAD DE PROYECTOS DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO QUE SE RECIBIERON, QUE EN SU PARECER SE 

RECIBIÓ UNA BUENA CANTIDAD. 	  
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SEÑALÓ QUE HAN ESTADO EN CONTACTO CON LAS DIRECCIONES 

DISTRITALES DEL INSTITUTO, QUIENES HAN INFORMADO QUE EN ESE 

MOMENTO HABÍA GENTE ACUDIENDO A LAS SEDES DISTRITALES INTENTANDO 

REGISTRARSE, POR LO QUE, AUNQUE SE ESTÁ AMPLIANDO EL PLAZO, ESTIMA 

QUE SE TENDRÁN BUENOS RESULTADOS EL DÍA DE HOY. 	  

SUBRAYÓ QUE PREPARÓ UN INFORME CON CORTE A ESA FECHA, RELATIVO A 

LAS ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN QUE HA HECHO EL INSTITUTO, QUE 

PRETENDÍA PRESENTAR EN UNA PRÓXIMA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PERO APROVECHÓ QUE SE TOCÓ EL TEMA PARA 

ENTREGARLO Y QUE PUEDAN OBSERVAR LA GRAN CANTIDAD DE 

ACTIVIDADES QUE HA DESPLEGADO ESA INSTITUCIÓN CON EL PROPÓSITO DE 

PROMOVER A AMBOS INSTRUMENTOS. 	  

SEÑALÓ QUE SE ATENDERÁ LA PETICIÓN QUE REALIZÓ LA DIPUTADA DONAJÍ 

OFELIA OLIVERA REYES, Y SE REDOBLARÁN ESFUERZOS. DESTACÓ QUE 

HARÁN TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA LOGRAR BUENOS 

RESULTADOS. 	  

COMENTÓ QUE TAMBIÉN SE HA BUSCADO EL APOYO A TRAVÉS DE GESTIONES 

QUE HA REALIZADO EL PRESIDENTE, CON EL ÁREA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD, PARA EFECTO DE QUE LES PUEDAN OTORGAR 

MÁS APOYO, AUNQUE SE HA RECIBIDO YA EL APOYO PARA DIFUNDIR EN BAJO 

PUENTES Y EN ALGUNAS ESTACIONES DEL METRO, SIN EMBARGO SE ESPERA 

QUE ESTO SE PUEDA AMPLIAR. 	  

INDICÓ QUE HAN OBTENIDO BUENA RESPUESTA POR PARTE DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD PARA PODER LOGRAR LOS RESULTADOS ESPERADOS. 	 

- EN USO DE LA VOZ, LA REPRESENTANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO MORENA, DIPUTADA DONAJÍ OFELIA OLIVERA REYES, DESTACÓ EL 

ESFUERZO DEL CONSEJERO ELECTORAL BERNARDO VALLE MONROY E INVITÓ 

A QUE SE REDOBLEN Y SE HAGA TRES VECES MÁS ESE GRAN ESFUERZO. 	 

AGRADECIÓ AL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE HA 

ESTADO EN COMPAÑÍA DEL MÓDULO ITINERANTE LUNES DE PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO. MENCIONÓ QUE HAN ESTADO CADA LUNES ATENDIENDO LAS 

DUDAS Y PREGUNTAS YA QUE ES UNA BUENA OPORTUNIDAD PARA QUE TODO 

EL AÑO ESTÉN DE MANERA PERMANENTE INFORMANDO ACERCA DE LA LEY 

ACERCA DE LAS COPACO, ACERCA DEL PRESUPUESTO. 

INSISTIÓ QUE EL LUNES DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DA PARA TODO EL 

AÑO Y DESTACÓ QUE ESA NUEVA PLATAFORMA DE LUNES DE PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO HA SIDO BUENA, HAN ESTADO ASESORANDO E INFORMANDO, 
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EN ALGUNAS OCASIONES, Y EL INSTITUTO LOS HA ACOMPAÑANDO EN LAS 

ALCALDÍAS VENUSTIANO CARRANZA, EN LA GAM, CUAUHTÉMOC, BENITO 

JUÁREZ Y COYOACÁN. 	  

RECALCÓ QUE EL ESFUERZO QUE HAGAN JUNTOS, CONGRESO, CIUDAD DE 

MÉXICO Y EL INSTITUTO VA A TENER MUY BUENOS RESULTADOS EN TENER A 

UNA CIUDADANÍA CON MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL TEMA DE LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL DESARROLLO DE LAS COPACOS, Y DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, QUE ES UN TODO INTEGRAL, SI SE HACE 

ALIANZA ESTRATÉGICA PARA PODER INFORMAR Y LLEVAR A BUEN PUERTO 

TODAS ESAS NUEVAS ARISTAS QUE TIENE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y QUE SE ESTÁN ESTRENANDO. 	  

INSISTIÓ QUE ESTÁ SEGURA QUE SE VAN A HACER LAS COSAS BIEN, QUE A 

ESO OBLIGA LA LEY, PARA TENER PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS BIEN 

APLICADOS, BIEN EJECUTADOS, Y EN TIEMPO Y FORMA. 	  

- EL CONSEJERO PRESIDENTE CONSULTÓ SI EN LA SEGUNDA Y TERCERA 

RONDA EXISTÍA ALGUNA INTERVENCIÓN MÁS. AL  NO HABERLA, TOMÓ EL USO 

DE LA VOZ, REITERÓ LO QUE EL CONSEJERO ELECTORAL BERNARDO VALLE 

MONROY MENCIONÓ, QUE LA TAREA DE DIFUSIÓN DE LA LEY, Y AHORA DE LOS 

DOS INSTRUMENTOS EN CURSO, ES UNA TAREA FUNDAMENTALMENTE A 

CARGO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE 

COMPARTE CON DOS DE LOS PODERES DE ESTA CIUDAD, SIENDO EL 

CONGRESO DE LA CIUDAD Y EL PROPIO GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.-

DESTACÓ, QUE EL INSTITUTO ELECTORAL HA DESPLEGADO EL ESFUERZO NO 

SOLAMENTE DE SUS ÁREAS DE COMUNICACIÓN, SINO DE LA TOTALIDAD DE 

QUIENES LO CONFORMAN EN JORNADAS QUE INCLUSO VAN MÁS ALLÁ DE LOS 

HORARIOS LABORALES, FINES DE SEMANA, DONDE CONSEJERAS, 

CONSEJEROS, PERSONAL DE ÁREAS CENTRALES Y DE LOS ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS SE HAN VOLCADO A LAS CALLES DE LA CIUDAD PARA 

PROMOVER ESOS INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 	  

REFIRIÓ QUE SE ESTÁ ANTE UNA SITUACIÓN EN LA QUE PARA GARANTIZAR LA 

MAYOR PARTICIPACIÓN DE LAS Y LOS CIUDADANOS EN ESTOS 

INSTRUMENTOS, SE BUSCA AMPLIAR EL PLAZO, Y CON ELLO TENER UN 

MAYOR Y MÁS AMPLIA PARTICIPACIÓN. 

SE  HA PEDIDO Y LOGRADO EL APOYO DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD N 

ESPACIOS PARA GENERAR MAYOR DIFUSIÓN DEL PLAZO AMPLIADO, Y QUE 

ESTÁ SEGURO QUE ESO, SIN DUDA, TRAERÁ COMO CONSECUENCIA UNA 
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MAYOR PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE ESE ES EL GRAN OBJETIVO DE LA 

LEY DE PARTICIPACIÓN. 	  

SUBRAYÓ QUE EL CONGRESO, COMO LO REFERIÓ LA DIPUTADA DONAJÍ 

OFELIA OLIVERA REYES, SE HA SUMADO A TRAVÉS DE ESFUERZOS PROPIOS, 

DE LA PROPIA DIPUTADA Y DE MUCHOS OTROS, DE QUIENES INTEGRAN EL 

CONGRESO MISMO HAN SUMADO SUS ESFUERZOS PARA QUE LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA SEA TAN AMPLIA COMO SE ADVIERTE EN 

ALGUNOS DE LOS INSTRUMENTOS, COMO EL REGISTRO DE PROYECTOS DE 

PARTICIPACIÓN, LOS REGISTROS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, QUE, 

SIN DUDA, SE DIERON EN UN NÚMERO MUY IMPORTANTE. 	  

REITERÓ ESE ESFUERZO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL, Y DE 

IGUAL MANERA AGRADECIÓ A LAS INSTITUCIONES ALIADAS QUE SE HAN 

SUMADO A ESTA TAREA DE DIFUSIÓN, ENTRE ELLAS UNIVERSIDADES 

PÚBLICAS, INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, Y MUCHAS Y 

MUCHOS OTROS ALIADOS QUE HAN SUMADO SU ESFUERZO PARA DIFUNDIR 

LOS CONTENIDOS DE LA LEY Y DE LOS INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN. ----

REITERÓ SU AGRADECIMIENTO Y CONVOCÓ DE NUEVA CUENTA A SUMARSE A 

ESE ESFUERZO PARA QUE SE DÉ A CONOCER LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO Y 

CON BASE EN ELLO, ALCANZAR EL GRAN OBJETIVO DE UNA PARTICIPACIÓN 

AMPLIA, NO SOLAMENTE EN EL REGISTRO DE QUIENES SE INTEGRARÍAN A LAS 

COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA, SINO A DECIDIR SOBRE LOS 

PROYECTOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO Y, DESDE LUEGO, A LA 

INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES EN LOS DÍAS QUE SE HAN ESTABLECIDO 

COMO JORNADAS ELECTIVA Y CONSULTIVA, SIENDO EL QUINCE DE MARZO Y 

LAS RELATIVAS A LOS VOTOS POR EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN.--

DESTACÓ SU AGRADECIMIENTO A LAS INSTITUCIONES, AL GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO POR ESE APOYO QUE SE HA SEÑALADO PARA ESA 

AMPLIACIÓN Y LA DIFUSIÓN ANTERIOR Y AL CONGRESO DE LA CIUDAD, POR 

TODOS LOS ESPACIOS QUE DE IGUAL MANERA HAN OCUPADO PARA DAR 

DIFUSIÓN DEBIDA A LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE NUESTRA 

CIUDAD CAPITAL. 	  

PIDIÓ QUE CON LA ADECUACIÓN SOLICITADA POR LA CONSEJERA ELECTORAL 

MYRIAM ALARCÓN REYES Y APOYADA POR EL CONSEJERO ELECTO 

MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ, EN EL SENTIDO DE LA ACTUALIZACIÓN DE LAS 

TABLAS RELACIONADAS EN EL CONSIDERANDO TREINTA Y DOS DEL 

PROYECTO DE ACUERDO, Y, DESDE LUEGO, LA PROPUESTA QUE FORMULÓ EL 
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CONSEJERO ELECTORAL BERNARDO VALLE MONROY, QUE FUE REFERIDA 

POR ÉL EN SU INTERVENCIÓN, SE TOME LA VOTACIÓN QUE CORRESPONDA. ---

- EL SECRETARIO DEL CONSEJO, AL NO HABER MÁS INTERVENCIONES, TOMÓ 

LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE 

SE APRUEBA AMPLIAR LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL APARTADO "III. DE 

LA ELECCIÓN DE LAS COPACO", SUB APARTADO "B), BASES", EN SUS BASES 

DÉCIMA SÉPTIMA, INCISO "A. REGISTRO"; DÉCIMA OCTAVA; DÉCIMA NOVENA, 

ÚLTIMO PÁRRAFO; Y, VIGÉSIMA NUMERALES UNO Y DOS, DE LA 

CONVOCATORIA ÚNICA PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA DOS MIL VEINTE Y LA CONSULTA DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DOS MIL VEINTE Y DOS MIL VEINTIUNO, CON 

LAS OBSERVACIONES A QUE SE HIZO REFERENCIA Y LAS ADICIONES 

EXPRESADAS POR EL CONSEJERO ELECTORAL BERNARDO VALLE MONROY, 

COMO POR LA CONSEJERA ELECTORAL MYRIAM ALARCÓN REYES, LAS 

CUALES FUERON APOYADAS POR EL CONSEJERO ELECTORAL MAURICIO 

HUESCA RODRÍGUEZ, MISMO QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. ---

- EL CONSEJERO PRESIDENTE SEÑALÓ QUE, AL TRATARSE DE PUNTO ÚNICO 

EL CONTENIDO DEL ORDEN DEL DÍA, Y HABIÉNDOSE AGOTADO LA DISCUSIÓN 

DEL MISMO, SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 

DE SU INICIO, DECLARÓ CONCLUIDA LA SEGUNDA SESIÓN URGENTE DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ---- 

	 CONSTE 	  

EL CONSEJERO PRESIDENTE 
	

EL SECRETARIO EJECUTIVO 
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